
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

APRUEBA CONVENIO TRASPASO PROYECTO 
HABITACIONAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL 

D.S. N°19 (V. Y U.) DE 2016, FARELLÓN NORTE III CODIGO 

159335, SUSCRITO ENTRE SERVIU REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA Y LA ENTIDAD DESARROLLADORA 

BOETSCH S.A. 

 

Antofagasta, 25 MAR. 2026 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 779 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en la Ley Nº18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL Nº 1/19.653 del año 2000; la 

Ley N° 19.880 sobre Bases Generales de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 

de los Órganos de la Administración del Estado; La Resolución N° 8 de fecha 24 de marzo de 

2025, que modifica la Resolución N° 36 que reglamenta las materias y montos de actos sujetos 

a toma de razón, ambas de la Contraloría General de la República; el D.S. N°19 (V. y U.) de 

2016 y sus modificaciones, que regula el Programa de Integración Social y Territorial del MINVU; 

las facultades que confiere el D.L. Nº 1.305 (V. y U.) de 1975 que reestructura y regionaliza el 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo; La Resolución TRA N° 272/44/2025 de 30 de diciembre de 

2025 de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo que me designa en calidad de jefatura del 

Departamento de Administración y Finanzas, y el Decreto Exento RA N° 272/17/2026 de 24 de 

febrero de 2026, de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, que dispone el orden de 

subrogancia de Serviu Región de Antofagasta, dicto lo siguiente: 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

a) La Resolución Exenta N° 1503, (V. y U.) de fecha 19 octubre de 2020 exime de cumplir 

requisito al proyecto que indica, modifica resolución exenta N° 208 (V. y U.) de 2020 y 

aprueba proyectos seleccionados del llamado a concurso nacional segundo cierre año 2020 

2025, correspondiente al Programa de Integración Social y Territorial D.S. N° 19 (V. y U.) 

de 2016. 

 

b) La Resolución Exenta N° 1302 de fecha 05 de octubre del 2022, que aprueba mecanismos 

excepcionales para dar continuidad a proyectos seleccionados por el Programa de Integración 

Social y Territorial D.S. N° 19 (V. y U.) de 2016 pertenecientes al Plan de Emergencia 

Habitacional 2022-2025, instrumento que en su resuelvo 1.1 faculta a SERVIU, para que en 

casos justificados autorice transferir a otra Entidades Desarrolladoras. 

 

c) El Oficio N° 493 de 07 de marzo de 2025 SERVIU Antofagasta solicita inclusión de Proyecto 

Farellón Norte III al Plan de Emergencia Habitacional 2022-2025. 

 

d) El Oficio N°99 de 20 de marzo de 2025 Coordinadora Nacional PEH, responde Oficio N°493, 

indicando que el proyecto Farellón Norte III es parte del Plan de Emergencia Habitacional. 

 

e) La Carta de fecha 02 de junio de 2025, Entidad Desarrolladora Inmobiliaria MM SpA sobre 

solicitud de autorización para traspaso Proyecto Farellón Norte III a la Empresa Boetsch S.A. 

 

f) La Carta de fecha 05 de septiembre de 2025, donde la empresa Boetsch S.A., acepta el 

traspaso del Proyecto Farellón Norte III. 

 

g) La Resolución Exenta N° 597 de 05 de marzo del 2026 de SERVIU Región de Antofagasta, 

que aprueba Convenio de Pago del Préstamo de Enlace Proyecto Habitacional de Integración 

Social y Territorial D.S. N°19 (V. y U.) de 2016, “FARELLÓN NORTE III” código 159335, 

suscrito entre SERVIU Región de Antofagasta y la entidad desarrolladora Inmobiliaria MM 

SpA. Por un monto de 88.200 UF. 

 



 

h) El Convenio para la ejecución de proyecto habitacional de Integración Social y Territorial D.S 

N° 19 (V. y U.) de 2016, del proyecto “FARELLÓN NORTE III”, suscrito entre SERVIU 

Región de Antofagasta y la Entidad Desarrolladora BOETSCH S.A., con fecha del 20 de marzo 

de 2026. 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

1° SE APRUEBA el Convenio para la ejecución de proyectos habitacionales de integración social 

y territorial D.S. N° 19 (V. y U.) de 2016, del proyecto “FARELLÓN NORTE III”, suscrito entre 

SERVIU región de Antofagasta y la Entidad Desarrolladora BOETSCH S.A., de fecha 20 de marzo 

de 2026, debidamente protocolizado bajo el N° 1486, Repertorio N° 3464 de fecha 20 de marzo 

de 2026, ante la 48° Notaria de Santiago servida por Patricia Manríquez Huerta, cuyo texto 

íntegro se inserta a continuación: 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

2° INSTRÚYASE que para la ejecución de lo dispuesto en el resuelvo anterior las partes se 

comprometen a dar cumplimiento a cada una de las obligaciones descritas en el Convenio. 

 

3° TÉNGASE PRESENTE, que esta resolución no afecta presupuesto. 

 

4°. NOTIFÍQUESE a la Entidad Desarrolladora BOETSCH S.A., del presente acto 

administrativo, mediante correo electrónico o en su defecto al medio que hayan informado para 

tal efecto. 



 

 

5°. INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta N° 

347 de 2025 de este Servicio Regional, que el presente acto administrativo debe ser publicado 

en el Sistema de Transparencia Activa de SERVIU Región de Antofagasta, dentro del plazo de 10 

días contados desde su formalización, para ello los encargados del Departamento Técnico de 

Construcciones y Urbanización, deberán ingresarlo al portal electrónico correspondiente, y 

remitirlo a junto con planilla Excel respectiva a la Unidad de Informática de este Servicio 

Regional. 

 

 

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

MELISSA LUCERO GONZALEZ 

DIRECTORA (S) SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

          

IBT/FDO/REC/MBS 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- ENTIDAD DESARROLLADORA BOETSCH SA.  RBA@BOETSCH.CL   CBF@BOETSCH.CL 
- DEPARTAMENTO OPERACIONALES HABITACIONALES CLAUDIA GODOY - ANA MARÍA VEGA 

- DEPARTAMENTO TÉCNICO - ROBINSON ESPEJO 

- ENCARGADA PROGRAMA DS-19 - IVONNE BUGUEÑO. 

- ENCARGADO DE TRANSPARENCIA ACTIVA ÁREA DE CONSTRUCCIONES HABITACIONALES - 

DAVID CORTES 

- OFICINA DE PARTES 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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